
Año m. Viernes 18 de Diciembre de 1903. 300

pu n t o n

EK ZARAGOZA
En la Administracióu del Bo l b l ín , alta 

en la Imprenta de la Caga-Hospicio de Miseri
cordia.

I^is suscripciones de fuera podrán bacerae 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO 9E SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se haran den
tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SSTE PE^IÓOILÜ SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Lee leyes obligan en Ja Pen'csu x, lelat adyacentes, Canarias y 
■territorios de Africa sujetos í la legislación peninsular, á lor 
veinte días de nu prouligación, si en ellas no se dispusiese otra 
tusa (Código civil.)

Las dlapóslcionan del Gobierno son obligatorias para la capl- 
Ui de provincia desde queso publican oficialmente en ella, y 
lesde cuatro dlae después pera los demás puebles de la misma 
provlacla (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

lumediatamente que los Bree. Alcaldes y Secretarlos rsclbaa 
este Bo l 8T!n , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el rec.bo del siguiente.

j* ?r58' Secretorios cuidarán, bajo su más estrecha rasponea- 
hlhu- , de conservar los números de este Bo l k t ín , coleccionados 
ordenadamente pura su encundernaoión, que deberá verificarse a! 
UDti do cada Bsmoatra.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.), continúa en 
Villaviciosa, sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña María Cristina, Sus 
Altezas Reales los Sermos. Sres. Príncipes 
de Asturias y las Sermas. Señoras Infantas 
Doña María Teresa y Doña Isabel, continúan 
en esta Corte disfrutando de igual beneficio.

(Gaceta 16 Diciembre 1903.)

___SECCION SEGUNDA
WB11M0 CIVIL US LA PMVINCIá CE ZAEASOZA

Negociado 1?—Elecciones.
No habiendo tenido lugar la elección para Con

cejales en el pueblo de Lécera el día 8 de Noviem
bre último, por no concurrir ningún elector ¿emi
tir su voto:

Vistos el art. 56 del Real decreto de 5 de No
viembre de 1890 y el 46 de la Ley de 2 de Octubre 
de 1877, en uso de las facultades que me son con
feridas; he acordado convocar á nueva eleción mu
nicipal en dicho pueblo de Lécera, para el día 27 
del corriente, la cual tendrá efecto con arreglo á 
las prescripciones contenidas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
núm, 249, del día 20 de Octubre próximo pasado.

Zaragoza 17 de Diciembre de 1903.—El Gober
nador iuteriuo, Sinforiauo Bailón.

Negociad o 3.°—Circalar.
Según me comunica el Alcalde de Calatayud, se 

ha presentado la enfermedad variolosa en el gana
do lanar de la propiedad de D. Tomás Blas, de di
cha ciudad, habiendo sido aislado con el fin de evi
tar la propagación en la finca llamada «Torre de 
Sun Lázaro »

Lo que se publica en este periódiep oficial para 
conouimit-nto de los Alcaldes y ganaderos á quie
nes pueda interesar.

Zaragoza 17 de Diciembre de 1003.—El Gober
nador interino, Sinforiauo Bailón.

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 6.° 
del Real decreto de 24 de Marzo de 1891, se publi
can en este periódico oficial los acuerdos adoptados 
por esta Corporación, relacionados con las eleccio
nes municipales verificadas el día 8 de Noviembre 
del corriente año.

Zaragoza 14 de Diciembre de 1903.—El Vice
presidente, Enrique Pérez Bozal.—Por acuerdo de 
la Comisión provincial, el Secretario, José Vidal.

Sesión del dia 14 de Diciembre de 1903
Quinto.—Visto el expediente de las últimas 

elecciones municipales verificadas en la villa de 
Quinto, las reclamaciones producidas por D. Mar
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celino Abenia y ocho electores más contra la vali
dez de las mismas y contra la capacidad de los Con
cejales electos D. Juan Bautista Agustín Gabasa y 
D. Manuel Escudero Salay, y los artículos 43,46,63 
y 193 de la vigente ley Municipal, 92, caso O.ü de la 
del Sufragio, 43 del Real decreto de adaptación; las 
Reales órdenes de 14de Mayo y 14de Junio de 1881, 
19 de Julio de 1883, 12 de Febrero y 23 de Di
ciembre de 1887, 18 de Julio de 1888 y 31 de Ene - 
ro de 1896 y la sentencia de 9 de Julio de 1898:

Considerando que en el expediente de que se 
trata hay que examinar tres cuestiones: la de si 
pudo celebrar las elecciones últimas el Ayunta
miento de Quinto, tal como estaba constituido; la 
capacidad del concejal electo D. Manuel Escudero 
y la del también electo D. Juan Bautista Agustín 
Gabasa, impugnadas por D. Marcelino Abenia y 
ocho electores más: ,

Considerando que en el expediente sólo consta el 
hecho del procesamiento por manitestación de los 
reclamantes y del ex-Alcaldo D. Vicente Pérez, 
pero no que ese procesamiento fuera notificado á 
los individúes de la Corporación municipal, reca
yendo nombramiento de concejales interinos pasa 
cubrir las vacantes y poder celebrar las elecciones; 
confirmando esa falta de notificación la tranquili
dad con que se llevaron á cabo las operaciones pre
liminares de la elección, así como las votaciones y 
el escrutinio general, sin protesta ni reclamación 
alguna, lo que no hubiera sucedido si el Goberna
dor civil de la provincia hubiera participado el pro
cesamiento á la vez que la designación de interinos 
contestando ai oficio que se le dirigió comunicán
dole el número de vacantes, en cuyo caso dichos 
interinos se habrían posesionado inmediatamente 
de sus cargos, cesando los encartados: , ,

Considerando que así como los concejales inte
rinos no pueden abandonar sus puestos hasta tanto 
que una vez conocido el fallo judicial se lo oroene 
la administración y no tienen obligación de cono
cerlo hasta la notificación administrativa, tampoco 
los concejales propietarios deben cesar mientras 
no se les notifique y sean reemplazados por otros:

Considerando, pues, que imposibilitados para 
abandonar sus puestos tuvieron los procesados que 
desempeñar el cargo durante las elecciones á fin de 
no incurrir en responsabilidad; sin que esto sea 
causa que afecte á la validez de las mismas:

Considerando que la suspensión gubernativa del 
Ayuntamiento propietario, ha sido posterior á la 
celebración del escrutinio general, y no anterior á 
las elecciones como afirman los reclamantes; pero 
de ser así y no haberse decretado el procesamiento 
forzosamente habrían tenido que presidir los sus
pensos mediante la reposición que ordena el er- 
tículo 15 del Real decreto de 5 de Noviembre de 
1890, adaptando el 56 de la ley Electoral: ,

Considerando que tompoco es causa de nulidad 
el doble escrutinio general practicado en Quinto, 
pues si bien en el libro del Censo y en las listas 
comprende su término dos secciones, consta en los 
documentos electorales del expediente su división 
en dos distritos denominados «Casa Consistorial» 
y «Casa Escuelas», cada uno constituido por una 
sola sección, lo que ha motivado interpretación 
errónea, pero explicable, del art. 43 del Real de

creto de 5 de Noviembre de 1890; sin que el resul
tado de ambos escrutinios modifique la proclama
ción de los concejales electos, que de igual manera 
lo hubieran sido en un solo auto ateniéndose al re
sumen de los votos obtenidos:

Considerando que, á falta de otra prueba, no se 
puede dudar de la verdad legal de las Mesas, y no 
constando protesta alguna en las actas de vota
ción, ni acompañándose por los reclamantes res
guardo de las que, se dice, promovieron cuatro in
terventores de la minoría, debe tenerse por inexac
ta la afirmación que en su escrito consignan:

Considerando en cuanto á la capacidad del Con
cejal electo D. Manuel Escudero que el expediente 
de apremio instruido contra el mismo acusa las 
incorrecciones que el interesado expone, tan impor
tantes corno la falta de determinación de la época 
á que se contrae el abono de dietas á los comisio
nados y las fechas de entrega y cantidades paga
das á cada uno, sin cuyos datos no resulta ni pue
de resultar responsable el Concejal electo D. Ma
nuel Escudero Salas, que, por otra parte, aparece 
más exento de culpa, teniendo en cuenta que no 
se acredita el pago á los comisionados Octavio de 
Toledo y Herrer, sino á D. Manuel Gouzalvo por 
libramiento que no se refi< re á las cuentas de 
1896 97, en cuyo ejercicio desempeñaba la Alcal
día D. Manuel Escudero y, por tanto, le atañen 
exclusivamente:

Considerando además que ya no cabe tratar de 
si es ó no segundo contribuyente ni de la proce
dencia ó improcedencia del embargado realizado 
en sus bienes para reintegrar á fundos municipales 
las dietas y recargos á que se contrae el expediente 
de apremio tramitado en 1901, puesto que el mis
mo Sr. Escudero,—recabando en su favor todas las 
condiciones legales que le asisten para ejercer el 
cargo, no obstante lo resultivo del expediente que 
se propone combatir hasta demostrar su irrespon
sabilidad, ha intentado verificar el ingreso en arcas 
municipales de la suma objeto de la reclamación 
por instancia dirigida al Alcalde:

Considerando que no debe perjudicar al Sr. Es
cudero la negativa del Alcalde para recibir dicha 
cantidad bajo el pretexto de no poder aplicarla al 
presupuesto corriente, siendo así que en el mismo 
existe un capítulo destinado á ingresos extraordi
narios, dentro del cual cabe el de que se trata, por 
lo que, ordenando la admisión de ese ingreso y 
efectuándola antes de 1.* de Enero próximo, se 
halla el referido Concejal electo con la capacidad 
legal necesaria para el ejercicio del cargo:

Considerando que no es competente la Comisión 
para conocer de la legitimidad del libramiento en 
virtud del cual percibió el Sr. Escudero 200 pe
setas por la grava extraída de un campo de su pro
piedad, cuyo hecho, en caso de ser cierto, según 
afirman los. reclamantes, caería bajo la acción de 
los Tribudales de justicia:

Considerando, por lo qúd se refiere á la capaci
dad impugnada dol Concejal electo D. Juan Bau
tista Agustín Gabasa, que no se justifica su cali
dad de deudor como segundo contribuyente á fon
dos municipales á quien se haya expedido apremio 
por las 700 pesetas que recibió del fielato de con
sumos; único caso en que existiría incapacitado, 
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según el uúm. 5.° del art. 43 de la ley Municipal 
vigente. .

La Comisión acordó desestimar las reclamacio
nes interpuestas por D. Marcelino Abeuia y, de
más firmantes, y declarar la validez de las últimas 
elecciones municipales de Quinto y la capacidad 
legal de los concejales electos proclamados don 
Juan Bautista Agustín Gabasa y D. Manuel Es
cudero Sillas, quien deberá ingresar en fondos mu
nicipales la cantidad de 206'36 pesetas por el con
cepto expresado, interesando al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, que al cumplimentar la ’ 
luoióü que se adopte, ordene ni alcalde la admisión 
del referido pago con cargo al capítulo 7. , art. b. 
del presupuesto de ingresos correspondiente al año 
actual. ,

Santa Cruz de Moncayo.—Dada cuenta de 
las dos instancias suscritas por el concejal alecto 
de Santa Cruz de Moncayo D. Manuel Oalabia Ji
ménez, renunciando dicho cargo por residir en el 
extrarradio, á más de un kilómetro de la población 
y tener que ganarse su sustento y ol de su padre 
de 74 años de edad, trabajando como bracero del
cRtnpo.

Visto el expediente y los artículos 43 y 63 de la 
vigente ley municipal y la sentencia de 9 de Julio
de 1898. , , ., ,

Considerando! improcedente la declaración de 
incapacidad de un concejal cuando esteno se halla 
comprendido en ninguno de los casos establecidos 
por el art. 43 de la ley citada.

Considerando que los cargos concejiles son obli
gatorios y no pueden renunciarse más que justifi
cando alguna de las excusas taxativamente seña
ladas en aquélla. .

La Comisión acordó desestimar la renuncia pre
sentada por el Concejal electo de, Santa Cruz de 
Moncayo D. Manuel Calabia Jiménez.

Epila. -Visto el oficio dirigido al Sr. Vicepre
sidente de esta Comisión por D. Pelagio Berna- 
dáns en el cual manifiesta que siendo actualmente 
fiscal municipal, opta por el cargo de concejal para 
el que recientem-nte ha sido elegido en Epila.

Visto también el art. 113 de la Ley Orgánica 
del Poder judicial. ,

Considerando que aun sin la manifestación de 
renuncia del cargo judicial hecha por el interesado 
se entendería este renunciado desde el momento 
en que se posesione en l.° de Enero próximo del 
concejil para que ha sido elegido;

La Comisión acordó quedar enterada de la re
nuncia del cargo de fiscal municipal formulada por 
el concejal electo de Epila D. Pelagio Bernadáns, 
á los efectos procedentes.

Embid de la Ribera.—Dada cuenta del ofi
cio de D. Manuel Urgel renunciando el cargo de 
fiscal municipal por haber sido elegido reciente
mente cono jal del Ayuntamiento de Embid de la 
Ribera. T , . , , „ .

Visto el art. 113 de la Ley Orgánica del Poder
judicial. . .,

Considerando que aun sin la manifestación de re
nuncia del cargo judicial hecha por el interesado, se 
entendería éste renunciado desde el momento en 
que se posesione, en 1.° de Enero próximo del de 
concejal para que ha sido elegido;

La Comisión acordó quedar enterada de la re
nuncia del cargo de fiscal municipal formulada por 
el concejal electo de Embid de la Ribera D. Ma
nuel Urgel, á los efectos procedentes.

Luna.—El Alcalde de Luna, cumpliendo lo 
prevenido en el art, 5.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891, remite el expediente de las últimas 
elecciones municipales vetificadas en dicho pueblo.

Aparecen en el mismo expediente dos reclama
ciones formuladas por el elector D. Rafael Samper, 
una contra la validez de la elección por haberse 
eRgidó siete en vez de seis concejales, sorteando 
de tntre los tres á quienes correspondía continuar 
uno más para cubrir la vacante de D. Ramón Ber- 
duque; y otra contra la capacidad del concejal 
electo D. Escolástico Sabino Laborda, por hallarse 
comprendido en el núm. 4.°, art. 43 de la ley Mu
nicipal. r

Vistos los antecedentes del asunto y los artículos 
43 y 45 de la ley citada; las Reales órdenes de 31 
de Diciembre de 1878, 12 de Abril y 10 de Junio 
de 1883, 19 de Noviembre de 1887 y 21 de Junio 
de 1890:

Considerando que, en la mitad de los Ayunta
mientos que deben renovarse ha de comprenderse 
además de los concejales más antiguos las vacan
tes que por cualquier otro concepto hayan ocurri
do desde una elección ordinaria, siempre que, con 
arreglo al art. 46 de la precitada ley no se haya 
efectuado elección parcial, cuya prevención ha te
nido en cuenta el Ayuntamiento de Luna convo
cando para elegir seis concejales:

Considerando que no procedía efectuar sorteo 
para determinar quiénes debían cesar de los con
cejales más modernos, puesto que ninguno de 
ellos substituye, á otro que cumpliera los cuatro 
años en fin del actual, ni se da el caso de que por 
haber sido elegido todo el Concejo en 1901, no sea 
posible señalar los más antiguos: ,

Considerando que la vacante producida en 1899 
por no haber aceptado el cargo D. Ramón Berdn- 
que, ya fué cubierta en 1901, renovando cinco pla
zas de concejal, lo mismo que en 1899, en lugar de 
elegir cuatro, como correspondía de no haber me
diado aquella vacante, sin que, por tanto, haya que 
tratar de ella otra vez en la renovación de 1903, 
verificando sorteo entre los tres concejales proce
dentes de 1901 como propone el reclamante don 
Rafael Samper: ,

Considerando que el sorteo deberá celebrarse 
antes de la renovación de 1905 entre los seis con
cejales últimamente proclamados para designar 
uno saliente que, con los tres que cumplirán enton
ces los cuatro años sumarán las cuatro vacantes co
rrespondientes á dicha renovación:

Considerando por todo lo expuesto que es legal 
la elección y proclamación de seis concejales, ó in
fundada la reclamación del elector Sr, Samper:

Considerando que el arrendamiento de terrenos 
de la Municipalidad no es un contrato por el omd 
medie obligación de suministrar efectos, ó llevar á 
cabo obras ó servicios en los que puede aquélla ser 
lesionada, sino que se trata de un simple contrato 
de tierras estipulando renta fija, según se com
prueba ton las certificaciones y copias unidas al ex
pediente, relativas al contrato y prórroga del mis-
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mo, formalizado entre el Ayuntamiento de Luna 
y D. Sabino Laborda.

La Comisión acordó desestimar las reclamacio
nes del elector I), Rafael Samper, pidiendo la nu
lidad de las elecciones municipales y la incapacidad 
del concejal electo D. Escolástico Sabino Laborda 
Soro, declarando, en cambio, la validez de aquéllas 
y la 'capacidad legal del referido concejal electo 
para desempeñar dicho cargo:

Cinco Olivas.—Visto el expediente de las úl
timas elecciones municipales verificadas en Cinco 
Olivas, así como una instancia suscrita por siete 
ex-concejaies y varios testigos, reclamando contra 
la validez de aquéllas.

Vistos también los arts. 92, núm. 5.° y 98 de la 
ley del Sufragio, 28, 32, 33, 34 y 35 del Real decre
to de adaptación, las Reales órdenes de 19 de Julio 
de 1883, 8 de Mayo de 1888, 29 de Mayo y 27 de 
Noviembre de 1890 y la sentencia de 29 de No
viembre de 1900.

Considerando que los reclamantes no presentan 
prueba alguna que demuestre la falta de citación 
á la Junta municipal del Censo, ni que ésta dejara 
de celebrar sesión el día l.° de Noviembre, pues, 
por el contrario, resulta celebrada, según el acta 
correspondiente que suscriben el Alcalde y los vo
cales D. Agustín Gracia, D. José Tegel, 1). Juan 
Royo y D. Gregorio Fando:

Considerando que el Presidente de la Junta pue
de convocar solo á los vocales natos ó suplentes 
que estime necesarios y que esa sesión es un acto 
preparatorio de las elecciones, por lo que si hubie
re informalidades en ella, lo que no consta, tampo
co sería causa de nulidad de la elección:

Considerando que la comprobación de nombres 
anotados en listas con las papeletas corresponde á 
los interventores y solo puede pedirse por los elec
tores el examen de éstas cuando hubiere duda so
bre su contenido después de leídas por el Presiden
te, así que siendo la pretensión indebida y no refi
riéndose á papeletas determinadas, tampoco existe 
falta en el hecho de haberse quemado todas, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 34 del Real decreto 
de adaptación:

Considerando que si fueron presentadas protes
tas por los reclamantes y se les negó consignarlas 
en actas, debieron exigir resguardo bajo la respon
sabilidad determinada en el núm. 5.°, art. 92 de la 
ley Electoral, y de este modo habrían acreditado la 
interposición de aquéllas, desvirtuando el principio 
de que no cabe dudar de la verdad egal de las Me
sas cuando falta prueba en contrario:

Considerando que el hecho de emplearse urna 
de madera y no de cristal ó viario, según confir
ma. el mismo Alcalde en su dictamen constituye 
infracción del art. 28 del Real decreto de 5 de No
viembre de 1890, que debe corregirse aplicando 
multa á esa Autoridad en la cuantía señalada por 
el art. 98 de la ley del Sufragio:

Considerando que tampoco se acredita de ma
nera fehaciente la permanencia de guardas arma
mados dentro dei local de la elección, ni que deja
ran de exponerse al público las listas, hechos am
bos que contradice el mismo Alcalde y que, de ser 
ciertos, caerían fuera de la competencia adminis
trativa pidiendo perseguirse ante los Tribunales;

La Comisión acordó desestimar, por falta de 
prueba, la reclamación de que se trata, declarar vá
lidas las elecciones municipales de Cinco Olivas y 
la procedencia de exigir al Alcalde la multa de 25 
pesetas por la falta anteriormente expuesta.

Val de San Martín.—Dada cuenta del expe
diente de las últimas elecciones municipales verifi
cadas en Val de San Martín y de la solicitud for
mulada por D. Gabriel Ripobés y D. José Lorente 
pidiendo la nulidad de aquéllas.

Vistos los antecedentes del asunto, de los que 
aparece qu • el Alcalde del expresado pueblo de
nuncia ai primer regidor síndico por haberle usur
pado sus atribuciones con motivo de Jas operacio
nes electorales practicadas.

Vistos también los artículos 87, número l.°, y 
99, números 5.° y 6.°, de la ley Electoral, y 7.° y 
25 del Real decreto de adaptación, las Reales ór
denes de 2 3 de Mayo de 1881, 29 de Mayo de 1890 
y los Reales decretos de 15 de Maizo de 1898 y 19 
de Febrero y 16 de Octubre de 1900:

Considerando que en el expediente de que se 
trata hay que distinguir entre los hechos esencial
mente relacionados con la elección y los origina
dos por la incomprensible conducta del Alcalde de 
Val de San Martín, para que estos últimos no in
validen unas elecciones, que si adolecen de infor
malidades en las operaciones preparatorias, se han 
celebrado sin incidente alguno en la votación, es
crutinio general y proclamación de concejales 
electos, que haga suponer falseamiento ni coarta
ción en la libre emisión del sufragio:

Considerando que esas operaciones preliminares 
de publicación de listas, citación á los vocales de 
la Junta municipal del Censo para proclamar can
didatos ó designar interventores y presidencia del 
Regidor sin estar ausente, enfermo ó incapacitado 
el Alcalde, podran ser motivo de responsabilidades 
exigibles judicialmente, conforme á lo prevenido 
en la ley Electoral; pero no afectan á la validez de 
las elecciones, que se celebraron con toda legalidad:

Considerando también independiente á su resul
tado la indicada usurpación de atribuciones y de
más circunstancias provinientes del abandono en 
que el Alcalde tiene su cargo, según consta en las 
actas y documentos remitidos á la Comisión, entre 
los que no aparece prueba alguna que demuestre 
la firmeza de aquél en mantener su autoridad 
ocupando la presidencia en la sesión del l.° de 
Noviembre y en las de votación y escrutinio gene
ral, ya que no supo recobrar antes las llaves de 
Secretaría y disponer la publicación de listas y 
citación á los vocales de la Junta municipal del 
Censo:

Considerando que el Ayuntamiento y su Presi
dente de hecho no podían, sin grave responsabili- 
aad, dejar de hacerlas elecciones, y las realizaron 
guardando las formalidades proscripta*, siendo 
proclamados los tres concejales para que fueron 
convocadas:

Considerando, pues, que conocida la voluntad 
del Cuerpo electoral, y cumplido el mandato de la 
ley en cuanto á la renovación del Ayuntamiento 
de Val de San Martín por medio de elección ordi
naria, no cabe más que sancionar lo hecho y dejar 
á los interesados que ejerciten las acciones que
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estimen convenientes en los demás puntos que no 
afectan directamente á aquélla;

La Oomisión acordó desestimar, por no acompa
ñar justificantes y demás razones expuestas, las 
reclamaciones de los Sres. Hijazo, Ripollés y Lo- 
rente, y declarar válidas las elecciones municipales 
últimamente celebradas en Val de San Martín:

Biota.-Dada cuenta de la certificación librada 
en 11 de los corrientes por el Secretario del Ayun
tamiento de Biota, comprensiva del acuerdo adop
tad.) por el mismo el día 8 del mismo raes, r< ferente 
á dirimir el empate surgido en las elecciones últi
mamente verificadas, por reunir tres candidatos 
igual número de votos, el cual documento fue re
clamado por esta Comisión en sesión de 10 del 
actual. .

Visto el expediente, la certificación extractada 
y los artículos 50 del Real decreto de adaptación 
y 3.° del de 24 de Marzo de 1891:

Considerando nulo el sorteo celebrado, puesto 
que no pudo verificarse legálmente hasta después 
de la proclamación de Concejales por la Junta de 
escrutinio, según ordenan los mencionados pre
ceptos; .

La Comisión acordó ratificar su acuerdo de 2 del 
actual, disponiendo que se reuna la Junta de es
crutinio para proclamar concejales presuntos á los 
tres candidatos empatados, y la del Ayuntamien
to, tan pronto como se le de cuenta del empate, 
para efectuar el sorteo correspondiente, publican
do el nombre del definitivamente elegido, si no 
fuere D. José Lobqrda Lafita, para que dentro 
del plazo de ocho días pueda reclamarse contra el 
sorteo ó la capacidad del electo.

Navardún.—Visto el expediente de elecciones 
municipales verificadas recientemente en Navar- 
dún, la instancia elevada á esta Comisión por don 
Vicente Anaut, solicitando la nulidad de la pro
clamación de concejales por la Junta de escruti
nio fundándose en que él mismo y el otro candi
dato D. Juan Vi lanueva obtuvieron gran mayoría 
electoral, la formación de expediente de responsa
bilidades y Ja inadmisión de la protesta contra su 
capacidad, por haberse formulado extemporánea
mente.

Vistos asimismo los artículos 36 y 49 del Real 
decreto de adaptación y 3.G, 4.° y 5.° del de 24 de 
Marzo de 1891:

Considerando: que la Mesa electoral sólo puede 
consignar las reclamaciones y protestas sobre la 
votación ó el escrutinio con las resoluciones moti
vadas que sobre ellas recaigan:

Considerando que la Junta general de escruti
nio debe entender únicamente en la computación 
de los votos y adjudicación de los escrutados, sin 
que pueda anular ningún acto ni voto ni t xtrali- 
mitarse del recuento y proclamación de los candi
datos que aparezcan con mayor número de votos 
hasta completar el número de los que coi responda 
elegir al distrito, dejando para el Ayuntamiento 
la resolución, por sorteo del empate que pudiera 
surgir:

Considerando que expuesta al público la lista de 
concejales prociamados, es cuando comienza el 
plazo para interponer reclamaciones sobre Ja nuli
dad de la elección y del sorteo y sobre la incapa

cidad de los proclamados, debiendo enviarse el ex
pediente electoral con el de reclamaciones á Ja 
Comisión provincial dieciséis días después de la 
fecha de exposición a! público:

Considerando, por tanto, que debió desecharse 
la protesta escrita que dirigieron al Presidente de 
la Mesa, electoral en 11 de Noviembre, ó sea Ja 
víspera del escrutinio gen-ral, Jos electeres Morea 
y Ripa:

Considerando que dicha Junta cometió extrali
mitación de atribuciones, acordando sobre la ca
pacidad reclamada de los Sres. Anaut y Villanue- 
va y eliminándolos de la proclamación, siendo así 
que obtuvieron mayor número de votos que dos 
de los proclamados en aquel acto:

Considerando que el expediente electoral envia
do al Sr. Gobernador en 14 de Noviembre no pudo 
remitirse legálmente hasta el día 28 del mismo 
mes, según lo prevenido en el art. 5.° del Real de
creto de 21 de Marzo de 1891 y recordado en la 
circular de esta Comisión.

Acordó la misma: l.°, que se confirme la impo
sición de multa impuesta al Alcalde en 10 del ac
tual por no haber remitido el expediente en el 
plazo señalado; 2.°, ordenar la inmediata reunión 
de la Junta de escrutinio, cuyos acuerdos de 12 
de Noviembre, quedan declarados nulos, para que 
hecho el recuento de votos y computación á ca
da candidato, proclame concejales electos á los 
que aparezcan con mayor número de sufragios, y 
presuntos á los empatados, para que el Ayunta
miento efectúe á continuación el correspondiente 
sorteo; 3." que se publiquen los nombres de los 
proclamados á h-s efectos del art. 4.° del Real de
creto de 24 de Marzo, cumpliendo después el ar
tículo 5.°; y por último, que se declare extemporá
nea, desestimándola por tanto, la reclamación con
tra la capacidad de los Sres. Anaut y Villanueva, 
acordando asimismo la devolución del expediente.

Luesia.—Visto el expediente de elecciones mu
nicipales verificadas recientemente en Luesia y el 
de reclamaciones formuladas, así como la instancia 
suscrita por D. Mariano Burguete y certificación 
que á la misma acompaña, presentada ante esta 
Comisión el día 6 del actual.

Vistos los artículos 90 y 92 de la vigente ley 
Electoral, 36, 49 y 50 dei Real decreto de adapta
ción y 4.° del de 24 de Marzo de 1891 y la senten
cia de 19 de Febrero de 1897.

Considerando que la Comisión es incompetente 
para conocer de la coacción acusada ante la Mesa 
t lectoral por 1). León Marcellán, quien no explica 
en qué consistió, pero sí dijo que ya tenía conoci
miento el juez municipal:

Considerando que las reclamaciones de incapa
cidad formuladas ante la Mesa electoral en el día 
8 de Noviembre y ante la Junta general de escru
tinio en el día 12, son inadmisibles como inter
puestas fuera del tiempo hábil:

Considerando improcedente la reclamación de 
D. Mariano Burguete contra D. León Marcellán y 
la de éste contra el mismo Burguete, pues ningu
no de los dos - s concejal electo y proclamado:

Considerando que tampoco es admisible la recla
mación presentada por el referido D. León Marce
llán contra los concejales proclamados D. Manuel
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pacidad de D. Manuel Begué y D. Hermenegildo 
Buey- ; declarand >. por tanto, con derecho á ejer
cer el cargo coucejil á los cinco señores última
mente nombrados.

Salillas.—Visto el expediente electoral y de 
reclamaciones.,

Vistos los art. 28, 31 y 32 del Real decreto de 
adaptación y las Reales ordenes de 20 de Abril 
de 18^3, 31 de Ju io de 18ó5, 18 de Marzo, 19 de 
Julio y 24 oe Diciembre de 1887, y 26 de Junio de 
1890 y la sentencia de 19 Je Febrero de 1897.

Considerando que ai que afirma incumbe demos
trar sus observaciones con las pruebas requeridas 
en der cho, y no justificándose de manera alguna 
que mediaran coacciones por ofrecimiento y en
trega de dinero á los electores de Salillas, carecen 
de valor en cuanto á este extremo las protestas 
formuladas por D. Tomás Urbano y D. Cándido 
Balduque:

Considerando que la jurisprudencia administra
tiva no autoriza el conceder entero crédito á las 
informaciones testificales en apoyo ó en contra de 
la validez de los actos electora es por ser general
mente manifestación parcial y apasionada, y con- 
trodictória en el presente caso; sin que proceda 
otorgar mayor valor al acta notarial formalizada 
en virtud de requei imiento de D. Mariano Rosel, 
pues en ella no da fe el Notario de hechos ejecuta
dos á su presencia, sino de las manifestaciones que 
le hicieron varios testigos de ios sucesos,—no por 
eso más veraces que los declarantes ante el Juez 
municipal,— y de haberse exhibido documentos 
que ya constan en el expediente:

Considerando por lo expuesto que no pueden 
conceptuarse probados ninguno de los hechos ale
gados en las reclamaciones y únicamente resulta 
el relativo á que habiendo tomado parte en la vo
tación 135 electores, tan solo resultaron 131 pape
letas en la urna:

Consideraudo que este sólo hecho no puede 
afectar á la validez de la elección, puesto que sien
do tres los elegidos de cualqui r modo que se hi
ciera la computación del voto que faltó, siempre 
resultaría que podía afectar tan solo á uno de los 
proclamados, sin que hiciera variar el resultado 
del escrutinio;

La Comisión provincial, por mayoría, qon el voto 
en contra del Sr. Liria, acordó declarar válidas las 
elecciones municipales de Salillas y desestimar las 
reclamaciones formuladas.

^ "s e c c ió n c ü a k t a _
Tsscreria da Hacienda, de la provincia di Zan^sa. .

Edicto para notificar por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y 
la «Gaceta de Madrid» á. forasteros la providencia 
de segundo grado.

D. R tnoi Aba i Ibañez, Recaudador de Contribu- 
cionts Oel pueblo de La Almolda:
Hago sabei: Que en el expediente que me hallo 

ii struyeudo por débitos de contribución, que á 
coi tic unción >e menciona, pertenecient es al tercer 
trimestre de 1*31)3, se ha dictado la providencia si- 
guienu: f

•.Pravúlencia.—Resultando que los deudores á

Begué y D. Hermenegildo Pneyo, en atención á 
que lleva fecha de 24 de Noviembre ú:timo y en el 
día 20 había finado el plazo concedido para e.-e 
efecto por el art. 4.° del Real decreto de 24 de 
Marzo de 1891:

Considerando sin objeto la prueba presentada el 
18 de Noviembre por los concejales electos y pro
clamados D. Fernando Marcelláu, D. Damas - Car
de y D. Alejo Escabosa, para defenderse de la 
reclamación suscitada contra ellos antes de su pro
clamación por la Junta de escrutinio y de exponer 
al público sus nombres, lo que se verificó ei día 13; 
pues ya se ha dicho que aquella reclamación es 
inadmisible:

-Considerando, pues, que con arreglo á la ley, 
sólo cabe tratar de la incapacidad de D. Manuel 
Begué y D. Hermenegildo Pueyo, denunciada en 
su escrito de defensa por los Concejales proclama
dos D. Fernanda Marcedán, D. Dámaso Car .le y 
D. Alejo Escabosa: ,, , ,

Considerando que esa reclamación de incapaci
dad ap-irece presentada dentro del término legal 
ante el Ayuntamiento peí o no las demás que se 
formularon ante la Mesa y Junta de escrutinio cu
yas entidades solo pueden conocer de las reclama
ciones y protestas sobre la votación ó el escrutinio 
ó sobre el recuento de votos.

Considerando que no basta denunciar incapaci
dades, sino acreditarlas en debida forma; y siendo 
esto de cuenta de los reclamantes, que pudieron 
justificar dentro del plazo concedido en el Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 la calidad de se
gundos contribuyentes en perjuicio de los electos 
D. Manuel Begué y D. Hermenegildo Pueyo, hay 
que suponer el puco fundamento de la reclama
ción promovida contra ellos:

Considerando que c< rrobora esta suposición la 
misma instancia de los reclamantes, donde—con
fundiendo lastimosamente ios preceptos legales 
tan violentados en el expediente electoral de que 
se trata,—se afirma no haberse expedido apremio 
contra aquellos segundos contribuyentes; hecho 
que exige la ley municipal para determinar inca
pacidad en los concejales y no requiere la elec
toral, ni el Real decreto de adaptación para privar 
á los electores del derecho de sufragio:

Considerando, por lo que respecta á la instancia 
de D. Mariano Hurguete, y certificación que le 
acompaña, que el art. 4.° del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891, fija plazos perentorios, dentro 
de los cuales pueden ejercer los interesados su de
recho de reclamación ó defensa, presentándolos 
documentos que estimen pertinentes; que finali
zados los términos, sólo la Comisión provincial 
está autorizada para pedir las prueba* necesarias, 
á fin de dictar re-elución procer.«nte; y que por 1 
no haber remitido la certificación de que se trata 
con los demás documentos electorales, lo que pudo 
verificarse, ya no procede tenerlo en cuenta;

La Comisión acordó desestimar la referida ins
tancia y que no ha lugar á conocer de la protesta 
y reclamaciones presentadas en Luesia por D. Ata- 
nasio Aragüés, D. León Marcelián, D. Manuel Be
gué y D. Mariano Hurguete, desestimando tam
bién la promovida por L. Fernando Marcelláu, don 
Jlámaso Carde y D. Alejo Escabosa contra la ca
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que se refiere esbe expediente, son en deb r además 
de las cantidades por que en el mismo se procedía, 
as vencidas con posterioridad, según resulta de los 
lecibos que me ha entregado la Tesorería de Ha
cienda de esta provincia por el trimestre indicado. 
Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente Ins
trucción y en virtud de las atribuciones que por el 
mismo se me confieren, acuerdo acumular las cuo
tas del último trimestre vencido de los contribu
yentes que expresa la certificación que antecede, 
al expediente que se sigue por débitos de trimes
tres anteriores, y se consideran apremiadas aque
llas cuotas en igual grado en que se encuentran 
las anteriores, por cuya suma y recargos se consi
derarán efectuados los embargos hechos á los deu
dores ó se ampliarán en caso necesario, debiendo 
notificar esta providencia á los deudores.» Y ha
llándose comprendidos en dicht providencia los 
deudores que se expresan á continuación, que se 
ignora su domicilio, se les notifica por medio de la 
presente que se remite á la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia, para que pueda acordar su in
serción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en 
la Gaceta de Madrid, según dispone el art. 142 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Relación que se cita.
Por rústica.—Agustina An a ad, 34'98 pesetas; 

Dominica Ainosa, 6‘18; Josefa Albalaú Samper, 
26‘58; José Azuar Labarta, 6*51; Mari A balad 
Escuer, 31‘74; Miguela Albalud Escuer, 19*86; Ma
riano Albalad Jaria, 10*65; Pedro Aibaiad B'anto, 
32*91; Pascua! Anadón T- ha, 4‘98; Valero Albalad 
Samper, 24*87; Vicente Albalad Samper, 13'71; 
José Boued Paluck , 46*65; Antonio Camparola Pe
ralta, 7*38; Agueda Casamayor Isac, 4‘80; Mariano 
Continente Gaivrtf, 21*27; Isidro Oampurola Pe
ralta, 6; José Canil o Moufflges, 12*69; Matías Cal
vete Olivan, 27*45; Mariano Oampurola Farled, 
30*51; Manuel Cumparola Polo, 5*85; María O rnas 
Lameuca, 53*52; RudesiudaCasbasLamenca, 14*91; 
Serafín Calvete Escuer, 48*36; Santiago Carreras 
Polo, 14*76; Valero Calvete Samper, 32*40; Manuel 
Coscolla Penen, 7*71; Jerónimo Dónate Piuióu, 
8*22; Fruncisuo Escuer Palacio, 30*18; herederos 
de T<-más Ezquerra, 34*41; Joaquín Escuer Capi
lla, 36*87; José Escuer J,.ri», 84*03; Joaquín Ez
querra Taules, 14*58; Mariano Escuer Calvete, 
29*67; Margarita Escuer Muro, 5*13; Segundo Es
cuer Palacio, 17*49; Benito Ferrer Val, 27*78; Ma
nuel Ferrar Val, 64*78; Salvadora Ferrer Carreras, 
9*78; Salvador Ferrer Carreras, 5*64; DomingO'Gui 
ral Burruel, 5*16; Framisco Grau Znbahos, 14*40, 
Juan Gracia Escalona, 47*85; Salvadora Isac La- 
porta, 12; Tomás Isac Palacios, 4*98; Julián Jaría 
Salaver, 9*45; Clemente Jaria Val és, 46*47; here
deros de Pascual Jaría Seríate, 18*18; Jo>é Jaria 
Villagrasa, 56*07; Mariano Jaria Lobera, 16*11; 
Mariano Jaria Villagrasa, 30'18; Juan Lansac La
barta, 6*18; Julián Laporta Taules, 9*93; Mariano 
Lameuca Olivan, 13*38; Mariano Laucan Serrute, 
28*80; Manuela Lis Julia, 8*91; Ana Labarta Fi- 
gadera, 22*80; Camila Morales Solanas, 15*42; Ma
ría Antonia Morales Solanas, 8*58; AuaOiona Cal- 
ved, 138*12; Cipriano Oliváu Casamajor, 10*29; 
Cambo O.iver Pérez, 12*51; Ensebio Olivan Otoña, 
89*85; Felipe Oaván Olona, 72*54; Frunciscu Oiuna

Bon°d, 14*58; Fuustina Olona Oiona, 73*38; Hipó
lito Oiona Sahun, 21*42; Joaquín Olona Luzán, 
26*43; Miguel O iváu Omua, 46*29; Pedro Ouváu 
Val, 63*63; Santiago Oiona O oua, 116*10; Agustín 
Peralta Villagrasa, 102*21; Andrés Poio Palacio, 
14*58; Baltasar Pullas Jiménez, 6; Francisco Pala
cio Sahun. 45*27; Faustino Pinos Peralta, 5*49; 
Gregorio Pullas Pinos, 35*85; José Palacio Grau, 
5*16; Josefa Palacio Pueyo, 157*95; José Puig Ga- 
vino, 6*69; Manuel Palacio Escuer, 55*92; Miguel 
Palacio Pueyo, 65*67; Matías Pallas Pinos, 15*78; 
Manuel Peiegay Albalad, 33*09; Matías Pinos Far- 
led, 30*18; María Pinos Samper, 12'87; Mariano 
Peralta Arru.., 14*94; Mariano Peralta Foradada, 
29*55; Nicolás Peralta Benedí, 69*69; Salvador Pe
ralta Laua, 14*40; Tomasa Peralta Calvete, 40*65; 
Tomás Pinos Furied, 23*16; Alberto Ribera Toba, 
9*78; Antonio Rodes Calvo, 12*09; Carmen Ribera 
Calvete, 16*11; Francisco Ribera Gracia,7*38; Juan 
Rodes Calvo, 12; Mariano Rodes Calvo, 47*73; Ru- 
desindo Rodes Zaballos, 16*80; BJtasar Salaver 
Ribera, 5*49; Bárbara St-rrate Ferrer, 15*27; Fran
cisco Samper Jaria, 34*98; Francisco Samper Sa- 
laver, 5*82; Francisco Samper Solanas, 31*05; Gre
gorio Samper Ferrer, 265*86; Gregorio Seríate 
O ona, 8'22; Jerónimo Soiau Luhilla, 123*48; he
rederos de Manuel Samper, 88*68; herederos de 
Vicente Samper, b6*67; Isidro Sahúu V illés, 19*89; 
Joaquín Samper Oiona, 65*25; Ma eos Samper Es
cuer, 20*15; María Samper Grau, 47*85; Manuel 
Samper Malién, 5*46; Muría Samper Sahúu, 50'31; 
Mariano Samper Sahúu, 104*61; Manuel Samper 
Val, 50*43; María Samper Val, 6; Mariano Señad 
Labrador, 61'17; Narciso Señad Casamayor, 42*24; 
Pedro Suiaver Polo, 38*76; Pascual Samper Suia- 
Ver, 15*19; Pedro Samper SuLver, 8'76; Rosalía 
Samper Samper, 14'07; Simona Sahúu Vallée, 7*56; 
Valero Samper Seirate, 7*71; Vicente 8 Junas Clo
na, 37*38; Apolomo Taule* Casamayor, 87*27; An
tonio Tuha Grau, 41*49; E-teban Taules Pinos, 
21*7-8; herederos de Damián Taules, 6; Juan Tau
les O.ivau, 9*78; Mariano Taules Calvete, 7*98; Ma
riano Tuba Muriñoso, 42*51; Mariano T< ha Villa- 
grasa, 16*35: Pab.o Taule-» Casamayor, 7*56; San
tiago Taules Toba, 16'98; Teodoro Taules Calvete, 
11*49; Tomasa Taules Caivete, 11*13; Pablo Usón 
Buil, 7*20; Bruno Viilagra*u Serrad, 16*65; Fran
cisco Val Albalad (l.°), 15'42; Faustino Villagrasa 
Cavan, 20*91; José Villagrasa Taules, 9*78; Lam
berto Val Gran, 35*16; Muría Vuldovinos Samper, 
23*31; Mariano Val Navarro, 29*31; heredero* de 
José Ventura, 13*5); Mariano Villagrasa, 8*73; Ma
ría Villagrasa, 31*05; Maiueliuo Villagrasa, 24*03; 
Nicola- Val Oiona, 104*52; Pascual Villagrasa, 
16*98; Ramón Vaidovinos, 27*09; Pedro Val Jaría, 
9*66* Prudencio Val Jaria, 6; Andrés Zaballos Po
lo, 7*56; herederos de Tomás Zaballos Polo, 6*87; 
Frauoisco Zaballos Taules, 43*53 y Juan Taules 
Casamayor, 50*25.

Por urbana — Agustina Aibaiad Polo, 6*51 pese
tas; Dominica Ainosa Barreras, 7*53; Josefa Alba
lad Samper, 6*51; José Azuar Labarta, 6*51; María 
Albalad Escuer, 31*08; Mariano Aibaiad Jaria, 
5*28; Pedro Aibaiad Faulo, 12*78; Pascual Anadón 
Tuna, 6'69; Vulera A. balad Samper, 8*52; Vicente 

| Aibaiad Samper, 6*51; Jote Boned Palacio, 12*78;
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Antonio CamparoU Peralta, 5*07; Agueda Casa- 
mayor Isac, 7‘94; Francisco Castillo Val,5‘07; Ma
riano Coscolla, Penen, 6‘09; Mariano Continente 
Calvete, 9'18; Isidro Camparola Peralta. 6‘09; Teo
doro Comas Al balad, 6‘09; José Castillo Monfages, 
7'32; Mariano Camparola Farled, 17‘28; Manuel 
Camparola Polo, 6'09; María Comas Lamenca, 
18‘12, Rudesindo Comas Lamenca, 6'09; Serafín 
Calvete Escuer, 16‘65; Santiago Carreras Pulo, 
14‘22; Valero Calvete Samper, 9‘96; Faustino Es
cuer Calvete, 5‘67; Ignacio Escuer Olona, 843,■ 
Joaquina Escuer Capilla, 741; José Escuer Jaría, 
17‘28; Mariano Escuer Calvete, Margarita 
Escuer Muro, 6*09; Segundo Escuer Palacio, 17*46, 
herederos de Tomás Ezquerra Polo, 20*52; Benita 
Ferrer Val, 5*88; Manuel Ferrel Va , 22*58; Salva
dor Ferrer Carreras, 10’77; Salvador Ferrer Val, 
5*28; Francisco Grau Zaballos, 5*28; Juan Gracia 
Escalona, 15*63; Salvadora Isac Laporta, 4*89; Cle
mente Jaría Valles; 8*76; Julián Jaría Salnber, 
17*88; José Jaría Villagrasa, 10*14; Mariano Jaria 
Lobera, 13*62; Mariano Jaria Villagrasa, 11*37; 
Cristina Laporta Taules, 3*13; Manuel Lausao 
Muro, 6*09; Mariano Lnusac Serrata, 7*32; Ma
nuela Lis Jaria, 4*68; Pedro Lusán Baudrés, 1Q*38; 
María Antonia Morales, 5*07; Ana 0 ona Calved, 
35*34; Camilo Oliver Pérez, 5*62; Ensebio Olivan 
Olona, 20*67; Felipe Olivan Olona, 41*85; Faustina 
Olona Olona, 41*46; Miguel Oliván Olona, 32*55; 
Pedro Olivan Val, 22*35; Santiago Olona Olona, 
43*86; Hipólito Olona S ihiw, 15*24; Agustín Pe
ralta Villagrasa, 48*78; An ires Polo Palacio, 1 1*37; 
Francisco Pal icio Salí un, 15*03; Gregorio Pallas 
Pinos, 13*15; Josefa Palacio Pueyo, 54*75; José 
Puig Garín, 7*32; Manuel Palacio Escuer, 10*56, 
Miguel Palacio Pueyo, 31*53; Matías Pallas Pinos, 
14*64; Manuel Pelegay Albalad, 13*41; Mariano 
Peralta Arma, 12*78; Matías Pinos Farled, 15*03; 
María Pinos Samper, 540; alvador Peralta Lana, 
5*28; Tomasa Peralta Calvete, 20*31; Tomás Pinos 
Farled, 7*92; Antonio Bodes Calvo, 5*28; Carmen 
Ribera, Calvete, 10*56; Juan Rodos Calvo, 4*89; 
María Bodes Alós, 4*89; Mariano Bodes Calvo, 
9*36; Rudesindo Bodes Zaballos, 7*11; Bárbara Se
rrato-Ferrer, 6*09; Francisco Samper Jaria, 14*64; 
Francisco Samper Solanas, 12; Gregorio Samper 
Ferrer, 52*20; Gregorio Serrate Olona, 5*52; Jeró
nimo Solan Lahilla, 58*14; herederos de Manuel 
Samper Villagrasa, 5*52; de Vicente Samper Es
cuer, 8*21; Joaquín Samper Olona, 9*15; Manuel 
Samper Mallén, 16*86; María Samper S«huu, 23*34; 
Pedro Salaber Polo, 6*09; Simona Sahnn Val'és, 
8*73; Vicente Solanas Oiona, 12*60; María Samper 
Grau, 19*29; Pedro Samper Salaber, 5'07; Manuel 
Samp. r Val, 13*80; María Samper Val, 6*09; Ma
riano Samper Sahnn, 20*73; Juan Taule-Olivan, 
6*51, Apoionio Taules Casamayor, 39*03; Antonio 
Toba Grau, 9*75; Isidro Taules Toba, 6*51; Juan 
Taules Casamayor, 20*31; Mariano Toba Mariüo- 
aa, 9*75; María Toba Villagrasa, 5*58; Santiago 
Taules Toba, 6*30^ Pablo Usón Buil, 4*89; herede
ros de José Ventura Ezquerra, 8*31; José Villa- 
grasa Taules, 7*32; Lamberto Val Grau, 9*75; Ma
ría Valdovinos Samper, 4*89; María Villagrasa So
lanas, 20*31; María Inés Villagrasa, 10*17; Marce
lino Villagrasa, 6*09; Nicolás Val Olona, 17*67;

i Bamón Valdovinos Villagrasa, 12*99, y herederos 
de Tomás Zaballos, 8*31.

La Aimolda 19 de Noviembre de 1903.—El Re
caudador, Rafael Abad.

SEOCION QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Sebastián Sáenz Santa M o ía, Ingeniero Jefe 
del Distrito minero de Zaragoza,
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia se ha admitido, con fecha 
16 del actual, á D. Enrique de Bordóos, vecino de 
Zaragoza, una solicitud que ha presentado en el 
mismo día pidiendo la concesión de 30 pertenen
cias para una mina de hierro, con el nombre dé 
«Favorita», núm. 991, sita en el término de Tierga 
y Mesones, paraje llamado Agudillo y Campillo de 
Mesones, y lindante al E. con mina «San Maria
no», al O. con mina «La Potente», al N. con la 
mina «Octaviaua» y a! S. con la mina «Pura .

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la esquina S. de 
la caseta de Beuedí; desde la que se medirán al 
Meridiano magnético E. 100 metros y resultará la 
primera estaca; de ésta al N. 200 metros y segun
da; de ésta al E. 100 metros y tercera; de ésta al 
S. 1.800 metros y cuarta; de ésta al O. 1.100 me
tros y quinta; de ésta al N. 100 metros y sexta; de 
ésta al E. 800 metros y séptima; de ésta al N. 100 
metros y octava, de é-ta al E, 200 metros y nove
na, de ésta al N, 1.400 metros á la primera estaca, 
resultando cerrado el perímetro de las 30 perte
nencias solicitadas.

Lo que se anuncia al público para que la perso
na ó persones que se creyesen perjudicadas por la 
concesión de este registro hagan las reclamaciones 
oportunas dentro del plazo improrrogable de trein
ta días tijado por el Reglamento general interino 
de 17 de Abril de 1903.

Zaragi.za 17 de Diciembre de 1903. —Sebastián 
Sáez Santa María.

SEUUiÜN SEXTA
Por término de ocho días quedan expuestos al 

público los repartimientos de la contribución rús
tica y urbana, así como el padrón de cédulas per
sonales, formados para el próximo año de 1904.

Santa Cruz de Grío 15 de Diciembre de 1903.— 
El Alcalde, Lino Longares.

Por término de ocho días, y para oír reclamacío- 
nas, se halla expuesto en la Secretaría del Ayun
tamiento el reparto de consumos, líquidos y al
coholes para el próximo año 1904.

San Martín de Moncayo 16 de Diciembre de 
1903.—El Alcalde, Ignacio Bruno.
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